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MEDIDAS DE SEGUIMIENTO TRAS EL EXAMEN DE LOS INFORMES PRESENTADOS
CON ARREGLO AL ARTICULO 44 DE LA CONVENCION

Nota del Secretario General

1. En su cuarto período de sesiones, el Comité de los Derechos del Niño,
reconociendo la importancia de examinar periódicamente la aplicación de sus
sugerencias y recomendaciones por los Estados Partes, pidió a la secretaría
que incluyese en su nota sobre la situación de los informes presentados con
arreglo al artículo 44 de la Convención que había examinado el Comité, una
referencia a todos los casos en que el Comité hubiese sugerido medidas de
seguimiento.

2. En el anexo al presente documento se incluye información sobre las
medidas de seguimiento adoptadas por el Comité tras el examen de los informes
iniciales al 30 de noviembre de 1995.
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